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ANEXO 1 (UNO) 

 
“Términos y Condiciones, Anexo Técnico, Descripción Amplia y Detallada del Servicio, 

Cantidades mínimas y máximas, Precios unitarios para el ejercicio 2025” 
 

 
 
RÉGIMEN IMSS-BIENESTAR 

 
       

CONTRATO SAI 
No CONTRATO 

COMPRANET 
OFERENTE 

S5M0069 050GYR024N05024-001-00 
TRANSPORTES ESPECIALIZADOS 

PROGRAMADOS SA DE CV 

 

 
IMPORTE MÍNIMO IMPORTE MÁXIMO 

SUBTOTAL 
 $212,862.50   $425,725.00  

16% IVA 
 $34,058.00   $68,116.00  

TOTAL 
 $246,920.50   $493,841.00  
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De conformidad con el numeral 4.24.4, de las políticas y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, se envían los siguientes: 

 

TÉRMINOS Y CONDICIONES 

 

Para la contratación de los servicios de Transporte Subrogado 2025, para insumos Terapéuticos y no Terapéuticos del Régimen 

IMSS-Bienestar Estado de México Poniente. 

 

a) Vigencia de la contratación: 

A partir del 15 de mayo 2025 y hasta 31 de diciembre del 2025 

 

b) Plazo de entrega del bien  

Inmediato a partir de la vigencia 

 

c) Criterio de evaluación de proposiciones conforme a lo dispuesto por los artículos 51, 52 y 53 del RLAASSP. 

 

EVALUACIÓN DE PUNTOS O PORCENTAJES 

 

CONTRATACION DEL SERV. DE TRANSP. SUBROGADO PARA EL SUMINISTRO DE BIENES TERAPEUTICOS 

Y NO TERAPEUTICOS  IMSS-BIENESTAR 2025 

A) CAPACIDAD DEL LICITANTE 0-24 PUNTOS 

Experiencia 

Contar con el personal necesario para la 

prestación del servicio de acuerdo a las 

características propias del servicio demostrando 

ya sea con los recibos de pago o documentación 

del instituto mexicano del seguro social, la 

cantidad de personal mínimo que ha tenido por 

los últimos seis meses 

1 trabajador 0.2 

 

2 trabajadores 0.4 

3 trabajadores 0.6 

4 trabajadores 0.8 

5 o más trabajador 1.0 

Competencia 

habilidad en el 

trabajo de acuerdo 

con sus 

conocimientos 

académicos o 

profesionales 

Se acreditará mediante licencias de chofer con las 

que se cuente 

1 trabajador 0.4 

 

2 trabajadores 0.8 

3 trabajadores 1.2 

4 trabajadores 1.6 

5 o más trabajador 2.0 

Dominio de 

herramientas 

relacionadas con el 

servicio 

Como puede ser el idioma, programas 

informáticos o participación en la resolución o 

tratamiento de problemáticas similares a la que 

sea materia de servicios de que se trate. Se 

deberán presentar las constancias o diplomas de 

los trabajadores que integrarán las cuadrillas 

1 cursos 0.4 

 

2 cursos 0.7 

3 cursos 1.0 

Recursos 
Presentar la cantidad de ingresos reportada en la 

última declaración anual anexando la declaración 

Mayor a $3,600,000.00 de 

ingresos en su última 
6 
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A) CAPACIDAD DEL LICITANTE 0-24 PUNTOS 

económicos junto con el acuse de presentación. declaración anual 

Mayor a $6,000,000.00 de 

ingresos en su última 

declaración anual 

12 

Recursos técnicos 

Presentar manifestación de los recursos y bienes 

para la prestación del servicio, debiendo 

presentar: Currículum de la empresa que enuncie 

que tiene la experiencia citando el nombre y/o 

razón social del contratante, dirección y años de 

experiencia, además la relación de vehículos que 

garanticen que los servicios objeto de esta 

licitación serán proporcionados con la calidad, 

oportunidad y eficiencia requerida que describa, 

al menos, las características siguientes 

Presentación de Curriculum 2 

 

Listado de vehículos que 

ofertara en la propuesta con 

MARCA, MODELO, AÑO 

2 

Fotografías de las Instalaciones 

operativas, incluyendo material 

de trabajo, equipos de cómputo, 

área administrativa  

1 

Fotografías de las Instalaciones 

de resguardo de los vehículos 

 

 

1 

Políticas y Prácticas 

de Equidad de 

Genero 

Los licitantes deberán acreditar que es una 

persona física con discapacidad, o bien tratándose 

de empresas que cuenten con trabajadores con 

discapacidad en una proporción del cinco por 

ciento cuando menos de la totalidad de su planta 

de empleados, cuya antigüedad no sea inferior a 

seis meses, conforme se establece en el Artículo 

14 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público, lo cual deberá 

acreditarse con el aviso de alta de tales 

trabajadores al régimen obligatorio del Instituto 

Mexicano del Seguro Social y una constancia que 

acredite que dichos trabajadores son personas con 

discapacidad en términos de lo previsto por la 

fracción IX del Artículo 2 de la Ley General de 

las Personas con Discapacidad Empresas que 

cuenten con trabajadores con personal 

discapacitado, que deberá acreditar con nota 

médica expedida por una instancia de gobierno. 

Participación por el personal 

discapacitado o empresas que 

cuenten con trabajadores con 

discapacidad  

0.5 

 

 

Participación de MIPYME: 

En caso de que se acredite que 

el licitante es MIPYME, y que 

produzca bienes de alta 

innovación tecnológica, en 

términos de lo dispuesto por el 

segundo párrafo del artículo 14 

de la LAASSP 

1 

Políticas y prácticas de igualdad de género en su 

empresa 

Copia de certificaciones que 

acrediten la implementación de 

Dichas certificaciones deben 

estar emitidas por las 

0.5 
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A) CAPACIDAD DEL LICITANTE 0-24 PUNTOS 

autoridades u organismos 

facultados para tal efecto. 

 

B) EXPERIENCIA Y ESPECIALIDAD DEL LICITANTE 0-18 PUNTOS 

 Experiencia 

Demostrar el mayor tiempo prestando el servicio 

objeto de la presente licitación. La antigüedad se 

tomará a partir de la presentación de contratos y 

se considerará el año en el que se comenzó el 

contrato 

1 año 3 

 
2 años 6 

3 años 9 

Especialidad 

Mayor número de contratos o documentos con 

los cuales el licitante puede acreditar que ha 

prestado servicios con las características 

específicas y en condiciones similares a las 

establecidas en la convocatoria 

1 Contrato 3 

 
2 Contratos 6 

3 Contratos 9 

 

C) PROPUESTA DE TRABAJO  0-10 PUNTOS 

Propuesta de 

trabajo 

 Metodología para la prestación del servicio: 

Deberá presentar diagrama de 

flujo para la prestación del 

servicio el cual deberá ser 

congruente con el plan de 

trabajo, debiendo apegarse a lo 

solicitado en la presente 

convocatoria objeto de esta 

licitación con descripción 

amplia y detallada del servicio 

ofertado, donde explique todo 

el proceso inherente a la 

prestación del servicio 

4 

 

Plan de trabajo propuesto por el licitante: 

Deberá presentar su plan de 

trabajo propuesto, el cual 

deberá apegarse a lo solicitado 

en la presente convocatoria 

objeto de esta licitación y ser 

congruente con la metodología 

propuesta, además si lo desea 

podrá incluir mejoras 

3 

 Esquema estructural de la organización de los 

recursos humanos:  

Presentar el Organigrama de la 

empresa prestadora del 

servicio 

3 

 

D) CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS 0-8 PUNTOS 

Cumplimiento de a) Cartas de clientes de satisfacción de 
1 Carta 1 

 



  
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 
REGIONAL ESTADO DE MÉXICO PONIENTE 

 

CONTRATO SAI No.: S5M0069 

CONTRATO COMPRANET No.: 
050GYR024N05024-001-00 

CELEBRADO POR EL IMSS Y “EL 
PROVEEDOR” TRANSPORTES 
ESPECIALIZADOS PROGRAMADOS 
S.A. DE C.V. 

 

26 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

contratos cumplimiento de contratos adjudicados expedida 

por el cliente, donde prestó el servicio se deberán 

presentar ÚNICAMENTE respecto de los 

contratos que se presenten en el rubro de 

EXPERIENCIA Y ESPECIALIDAD DEL 

LICITANTE. 

2 Cartas 2 

3 Cartas 4 

b) Las cartas para la devolución o cancelación de 

fianza, se deberán presentar ÚNICAMENTE 

respecto de los contratos que se presenten en el 

rubro de EXPERIENCIA Y ESPECIALIDAD 

DEL LICITANTE. 

1 Carta 1 

 
2 Cartas 2 

3 Cartas 4 

  

Total de puntos 60 

  

RESULTADO OBTENIDO: _____________________ 

                              

d) Licencias 

 

 PRESENTAR COPIA DE LA AUTORIZACIÓN VIGENTE DE LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES O 

EN SU CASO DE LA AUTORIDAD VIAL YA SEA ESTATAL O MUNICIPAL, MEDIANTE LA CUAL SE AUTORICE LA 

TRANSPORTACIÓN DE LOS DIVERSOS BIENES DE CONSUMO ACREDITANDO EL 80% DEL PARQUE VEHICULAR 

PARA LA TRANSPORTACIÓN DE LA CARGA MEDIANTE LA TARJETA DE CIRCULACIÓN, MANIFESTANDO “BAJO 

PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL DE LAS TARJETAS DE CIRCULACIÓN”. 

 AVISO DE APERTURA O LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO.  

 VISTO BUENO DEL PROGRAMA INTERNO DE PROTECCIÓN CIVIL.    

 

e) Documentación técnica: 

 

 FOLLETOS, CATÁLOGOS Y FOTOGRAFÍAS: 

 PARA EFECTO DE EVALUACIÓN DEL SERVICIO ES NECESARIO PRESENTAR JUNTO CON LA PROPUESTA TÉCNICA 

FOLLETOS Y/O CATÁLOGOS Y/O FOTOGRAFÍAS LEGIBLES Y A COLOR EN DONDE SE APRECIEN LAS CARACTERÍSTICAS 

TÉCNICAS DEL SERVICIO POR CADA UNO DE LOS TIPOS DE VEHÍCULOS SOLICITADOS QUE SE ESTÁ OFERTANDO, 

DICHAS CARACTERÍSTICAS DEBERÁN APEGARSE A LA DESCRIPCIÓN QUE SE DETALLA EN EL ANEXO 17 (DIECISIETE), 

LA OMISIÓN DE LA PRESENTACIÓN DE LO ANTERIOR SERÁ CAUSAL DE DESECHAMIENTO. 

 EL LICITANTE, DEBERÁ PROPONER EL SERVICIO CON VEHÍCULOS DE SU PROPIEDAD, LO QUE SERÁ ACREDITADO CON 

LA FACTURA O CARTA FACTURA, A SU NOMBRE.    

 ESCRITO EN EL CUAL MANIFIESTE “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD” QUE PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, 

MOTIVO DE LA PRESENTE LICITACIÓN, CUMPLE CON LA CALIDAD DEL SERVICIO QUE REQUIERE EL INSTITUTO, 

ESTABLECIDAS EN SU CASO, EN LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS EXPEDIDAS AL EFECTO.  

 

 DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTO EXPEDIDO POR AGENCIA O TALLER ESPECIALIZADO, LEGALMENTE ESTABLECIDO, 

EN PAPEL MEMBRETADO DEL MISMO, EN EL QUE SE RELACIONEN LOS VEHÍCULOS CON EL NÚMERO DE PLACA, 

NÚMERO DE MOTOR, EN CASO DE EXISTIR Y NÚMERO DE SERIE, QUE DESCRIBAN LAS CONDICIONES MECÁNICAS Y 

DE CARROCERÍA EN QUE SE ENCUENTRAN LOS VEHÍCULOS QUE PROPONE EL LICITANTE PARA REALIZAR EL 

SERVICIO. PARA EL CASO DE LOS VEHÍCULOS EN CAJA REFRIGERADA, DEBERÁ ENTREGAR INFORME DE 

CALIBRACIÓN EXPEDIDO POR UN LABORATORIO AUTORIZADO POR LA EMA, EL CUAL CERTIFIQUE QUE LOS 

VEHÍCULOS REFRIGERANTES ESTAN EN OPTIMAS CONDICIONES DE CALIBRADOS PARA LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO.  

 EL LICITANTE DEBERÁ PRESENTAR UN PROGRAMA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO DEL PARQUE VEHICULAR CON 

EL QUE OTORGARÁ EL SERVICIO, A FIN DE QUE ESTÉ EN PERFECTAS CONDICIONES MECÁNICAS Y EL SERVICIO SE 

OTORGUE SIN CONTRATIEMPOS.    
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 EL LICITANTE DEBERÁ ENTREGAR UN ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE DURANTE LA VIGENCIA DEL 

(LOS) CONTRATO(S) QUE, EN SU CASO SE ADJUDIQUE(N), CON MOTIVO DE LA PRESENTE LICITACIÓN, EL INSTITUTO 

PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DE CALIDAD DEL SERVICIO AL 

LICITANTE QUE RESULTE ADJUDICADO, A TRAVÉS DE LAS PERSONAS ACREDITADAS POR LA ENTIDAD MEXICANA DE 

ACREDITACIÓN (EMA), (ORGANISMO DE CERTIFICACIÓN O LABORATORIO DE PRUEBAS), DE ACUERDO A LO 

ESTABLECIDO EN LA LEY FEDERAL SOBRE METROLOGÍA Y NORMALIZACIÓN, Y/O POR PERSONAL DE LA 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO DE LA DELEGACIÓN ESTADO DE MEXICO PONIENTE. 

   

 DOCUMENTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE SUS SERVICIOS OTORGADOS CUMPLEN CON EL REGLAMENTO 

DE LA LEY GENERAL DE SALUD EN MATERIA DE CONTROL SANITARIO DE ACTIVIDADES, PRODUCTOS Y SERVICIOS. 

 DOCUMENTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE CUMPLE CON LA NORMA QUE ESTABLECE LAS DISPOSICIONES 

PARA MANTENER Y CONTROLAR LOS EQUIPOS DE LA RED DE FRIO EN EL MANEJO DE INSUMOS PARA LA SALUD.  

 EL LICITANTE DEBERA PRESENTAR A TODO EL PERSONAL CON UNIFORMES QUE REPRESENTEN A LA EMPRESA, 

(CHAMARRAS, CHALECO, PLAYERA, CASCOS Y BOTAS DE SEGURIDAD), ASI COMO EL NOMBRE VISIBLE DE CADA 

TRABAJADOR. 

NORMAS QUE EL LICITANTE DEBERA ACREDITAR:                                                                                                                                                  

• NOM-068-SCT-2-2000.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

• NOM-059-SSA1-2015 BUENAS PRACTICAS DE FABRICACION DE MEDICAMENTOS 

• NOM-157 SCFI 2005 SEGURIDAD TRANSPORTE DE CARGA. 

• NOM-47-ECOL 1999 CARACTERÍSTICAS DE LOS VEHÍCULOS. 

• NOM-41-SEMARNAT 2006 LÍMITES VEHÍCULOS A GASOLINA. 

• LEY DE CAMINOS, PUENTES Y AUTOTRANSPORTE FEDERAL." 

  

f) Deberán contar con la constancia de visitas a unidades médicas y administrativas 

Deberá presentarse a partir de la publicación de la convocatoria hasta 24 hrs. Previa de la apertura. 

 

CONSTANCIA DE VISITA 

CONSTANCIA DE VISITA  UNIDADES MEDICAS Y ADMINISTRATIVAS 

NOMBRE DE LA UNIDAD:  

DOMICILIO:  

PERSONAL QUE REALIZA LA VISITA:  

EMPRESA:  

FECHA:  

NOMBRE Y FIRMA DEL PERSONAL IMSS 

QUE ATENDIÓ: 
 

SELLO DE LA UNIDAD 
 

 
 

g) Las penas convencionales y deductivas al pago de conformidad con lo dispuesto en el lineamiento 5.5.8 de las presentes 

POBALINES. 

PENAS CONVENCIONALES: 

 

EL INSTITUTO APLICARÁ UNA PENA CONVENCIONAL POR CADA DÍA DE ATRASO A LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, 

EQUIVALENTE AL 2.5% (DOS PUNTO CINCO POR CIENTO), SOBRE EL VALOR TOTAL DE LO INCUMPLIDO, SIN INCLUIR EL IVA, 

LA APLICACIÓN DE LA PENA CONVENCIONAL PODRÁ SER HASTA POR UN MÁXIMO DE 4 (CUATRO) DÍAS POR EL CONCEPTO 

SIGUIENTE: 

 

a) CUANDO “EL LICITANTE” NO PROPORCIONE EL SERVICIO SOLICITADO, CONFORME AL O LOS PLAZOS SEÑALADOS EN EL 

ANEXO 17 (DIECISIETE). 

 

b) CUANDO “EL INSTITUTO”, REQUIERA ALGÚN TIPO DE TRANSPORTE PARA REALIZAR EL SERVICIO Y ÉSTE NO SE 

ENCUENTRE DISPONIBLE POR CAUSAS IMPUTABLES A “EL LICITANTE”, SE APLICARÁ UNA PENA POR ATRASO EN LA 



  
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 
REGIONAL ESTADO DE MÉXICO PONIENTE 

 

CONTRATO SAI No.: S5M0069 

CONTRATO COMPRANET No.: 
050GYR024N05024-001-00 

CELEBRADO POR EL IMSS Y “EL 
PROVEEDOR” TRANSPORTES 
ESPECIALIZADOS PROGRAMADOS 
S.A. DE C.V. 

 

28 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO, DEL 2.5% (DOS PUNTO CINCO POR CIENTO) DIARIO SIN CONSIDERAR EL I.V.A., SOBRE EL 

COSTO DEL SERVICIO AMPARADO EN EL CTV., “EL INSTITUTO”, LE NOTIFICARÁ A “EL LICITANTE” TELEFÓNICAMENTE 

Y RATIFICADO VÍA FAX EL TIPO DE CARGA Y VEHÍCULO QUE SE REQUIERE PARA EL SERVICIO, CONSIDERANDO EN TODO 

MOMENTO LA ROTACIÓN DE LOS TRANSPORTES COMPROMETIDOS POR “EL LICITANTE”. 
% N° DE DÍAS

2.5 4

 
 

POR CADA DIA DE ATRASO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES EMBARCADOS EN LOS VEHICULOS POSTERIOR A LAS 24 HRS  DE 

SU RECEPCIÓN, SE APLICARA PENA CONVENCIONAL DE ACUERDO AL VALOR DEL CTV SIN IVA COMO A CONTINUACIÓN SE 

RELACIONA: 
% N° DE DÍAS

2.5 4

 
 

LA PENA CONVENCIONAL SE CALCULARÁ CONFORME A LO SIGUIENTE FÓRMULA:  

 

 PCA = %D X NDA X VBSPA.   

 

DÓNDE: 

%D=PORCENTAJE DETERMINADO EN LA CONVOCATORIA, INVITACIÓN, COTIZACIÓN, CONTRATO O PEDIDO POR 

CADA DÍA DE ATRASO EN EL INICIO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

 

  PCA = PENA CONVENCIONAL APLICABLE.  

  NDA = NÚMERO DE DÍAS DE ATRASO.  

  VBSPA=valor de los bienes o servicios prestados con atraso, sin IVA. 

 

LA SUMA DE TODAS LAS PENAS CONVENCIONALES APLICADAS AL PROVEEDOR NO DEBERÁ EXCEDER EL IMPORTE DE LA 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. DE NO CUMPLIR EN TIEMPO Y FORMA CON LO ANTERIORMENTE DISPUESTO, SERÁ MOTIVO DE 

LA SUSPENSIÓN DE SUS SUBSECUENTES PAGOS A PARTIR DE LA FECHA DE INCUMPLIMIENTO DEL PLAZO MÁXIMO 

ESTIPULADO. 

 

LA PENA CONVENCIONAL POR ATRASO SE CALCULARÁ POR CADA DÍA DE INCUMPLIMIENTO, DE ACUERDO CON EL 

PORCENTAJE DE PENALIZACIÓN ESTABLECIDO, APLICADO AL VALOR DE LOS SERVICIOS PRESTADOS CON ATRASO O NO 

RECIBIDOS DE CONFORMIDAD Y A ENTERA SATISFACCIÓN POR EL INSTITUTO, Y DE MANERA PROPORCIONAL AL IMPORTE DE 

LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO QUE CORRESPONDA A LA ORDEN DE REPOSICIÓN O CONCEPTO. LA SUMA DE LAS PENAS 

CONVENCIONALES NO DEBERÁ EXCEDER EL IMPORTE DE DICHA GARANTÍA. 

 

DEDUCTIVAS: 

 

EL INSTITUTO APLICARA LA(S) SIGUIENTE(S) DEDUCTIVA(S) SIN INCLUIR EL IVA DE ACUERDO A ART. 53 BIS DE LA LEY. 

Concepto u obligación Nivel de Servicio Unidad de Medida Deducción 
Límites de 

incumplimiento 

No proporcione el 

servicio solicitado por el 

área de suministro 

El coordinador de transporte 

deberá atender las solicitudes 

del área de suministro  sobre 

los vehículos requeridos 

Importe del CTV 

programado y no atendido 

sin Iva 

10% 

Hasta la 

garantía de 

Cumplimiento 

Carga recepcionada en 

ALMACÉN METEPEC 

y VALLEJO   de salida 

y no entregada en lugar 

destino 

El transporte recibe material 

que es contabilizado por el 

área operativa 

Importe del valor de la 

carga recibida por 

transporte con IVA 

100% 

Hasta la 

garantía de 

Cumplimiento 
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 Pago: se requiere conforme al Anexo 2 de la normatividad de pago de cuentas contables de la coordinación de contabilidad y tramite de 

erogaciones. 

 Canje: no aplica al ser un servicio 

 Devolución: no aplica al ser un servicio 

 

k) Formas de pago 

 

EL PAGO SE EFECTUARÁ EN PESOS MEXICANOS, DENTRO DE LOS 20 DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA ENTREGA POR 

PARTE DEL PROVEEDOR CONFORME AL ARTÍCULO 51 DE LA LAASSP. 

 

EL PAGO SE REALIZARÁ EN LOS PLAZOS NORMADOS POR LA DIRECCIÓN DE FINANZAS, EN EL “PROCEDIMIENTO PARA LA 

RECEPCIÓN, GLOSA Y APROBACIÓN DE DOCUMENTOS PRESENTADOS PARA TRÁMITE DE PAGO”, SIN QUE ÉSTOS REBASEN LOS 

20 (VEINTE) DÍAS NATURALES POSTERIORES A AQUEL EN QUE EL PROVEEDOR PRESENTE EN EL DEPARTAMENTO DE TRÁMITE 

DE EROGACIONES, UBICADO EN JOSÉ MARÍA MORELOS Y PAVÓN ESQUINA CON JOSEFA ORTIZ DE DOMÍNGUEZ, COLONIA 

CENTRO, C.P. 50000, TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, DE 08:00 A 13:00 HORAS DE LUNES A VIERNES, EL ORIGINAL DE LA FACTURA 

QUE REÚNA LOS REQUISITOS FISCALES, ESTABLECIDOS EN LA LEY DE LA MATERIA Y EN LA QUE SE INDIQUEN EL SERVICIO 

ENTREGADO, NÚMERO DE PROVEEDOR, NÚMERO DE CONTRATO, NÚMERO DE FIANZA Y DENOMINACIÓN SOCIAL DE LA 

AFIANZADORA.  

 

EL CONTRATO Y SU DICTAMEN PRESUPUESTAL DEBERÁN ESTAR REGISTRADOS EN EL SISTEMA PREI PARA EL TRÁMITE DE 

PAGO CORRESPONDIENTE. 

 

EN CASO DE QUE EL PROVEEDOR PRESENTE SU FACTURA CON ERRORES O DEFICIENCIAS, ESTOS SE LE HARÁN SABER POR 

PARTE DEL INSTITUTO DENTRO DEL TÉRMINO ESTIPULADO PARA ELLO Y EL PLAZO DE PAGO SE AJUSTARÁ EN TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO 89 Y 90 DEL REGLAMENTO DE LA LEY EN ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

 

EN CASO DE APLICAR, DE IGUAL MANERA EL PROVEEDOR DEBERÁ DE ENTREGAR NOTA DE CRÉDITO A FAVOR DEL INSTITUTO 

MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL POR EL IMPORTE DE LA APLICACIÓN DE LA PENA CONVENCIONAL POR ATRASO EN EL 

CUMPLIMIENTO. 

 

LA RECEPCIÓN DE LA(S) FACTURA(S) ELECTRÓNICA(S) SERÁ A TRAVÉS DEL PORTAL DE SERVICIOS A PROVEEDORES Y 

DEBERÁN SER PROPORCIONADAS EN SU FORMATO XML; LA VALIDEZ DE LAS MISMAS SERÁ DETERMINADA DURANTE LA 

CARGA Y ÚNICAMENTE LAS FACTURAS FISCALMENTE VALIDAS SERÁN PROCEDENTES PARA PAGO. EL PROVEEDOR DEBERÁ 

PROPORCIONAR AL ÁREA DE FINANZAS UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE LA MISMA QUE CUMPLA CON LAS 

ESPECIFICACIONES NORMADAS POR EL SAT,  

 

EL LICITANTE DEBERA PRESENTAR JUNTO CON LA FACTURA Y DOCUMENTACION OPINIONES DE CUMPLIMIENTO DEL SAT, 

IMSS E INFONAVIT POSITIVAS VIGENTES Y LEGIBLES. 

 

LA REPRESENTACIÓN IMPRESA POR SÍ MISMA NO SERÁ SUSTENTO PARA PAGO SI NO SE HACE LA CARGA DEL XML DEL CUAL 

SE ORIGINÓ O SI LA MISMA NO ES UNA REPRESENTACIÓN FIEL DEL XML ORIGEN. 

 

EL PAGO SE REALIZARÁ MEDIANTE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE FONDOS, A TRAVÉS DEL ESQUEMA ELECTRÓNICO 

INTRABANCARIO QUE EL IMSS TIENE EN OPERACIÓN, A MENOS QUE EL PROVEEDOR ACREDITE EN FORMA FEHACIENTE LA 

IMPOSIBILIDAD PARA ELLO, PARA LO CUAL SE INSERTARÁ EN LOS CONTRATOS LO SIGUIENTE: 

“EL PROVEEDOR ACEPTA QUE EL IMSS LE EFECTÚE EL PAGO A TRAVÉS DE TRANSFERENCIA 

ELECTRÓNICA, PARA TAL EFECTO PROPORCIONA LA CUENTA NÚMERO ________ CLABE _____ DEL BANCO 

____ SUCURSAL _____ A NOMBRE DE (EL PROVEEDOR)”. 

 

EL PAGO SE DEPOSITARÁ EN LA FECHA PROGRAMADA DE PAGO, SI LA CUENTA BANCARIA DEL PROVEEDOR ESTÁ 

CONTRATADA CON CITIBANAMEX, HSBC, BANORTE, SANTANDER O SCOTIABANK, SI LA CUENTA PERTENECE A UN BANCO 

DISTINTO A LOS MENCIONADOS, EL IMSS REALIZARÁ LA INSTRUCCIÓN DE PAGO EN LA FECHA PROGRAMADA, Y SU 

APLICACIÓN SE LLEVARÁ A CABO EL DÍA HÁBIL SIGUIENTE, DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO POR EL CECOBAN. 

 

Por fallas de vehículos 

el proveedor 

El proveedor deberá reponer 

los vehículos que presenten 

fallas  

Importe del CTV 

programado y no atendido 

sin Iva 

10% 

Hasta la 

garantía de 

Cumplimiento 
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ASÍ MISMO, EL IMSS ACEPTARÁ DEL PROVEEDOR, QUE EN EL SUPUESTO DE QUE TENGA CUENTAS LIQUIDAS Y EXIGIBLES A SU 

CARGO, APLICARLAS CONTRA LOS ADEUDOS QUE, EN SU CASO, TUVIERA POR CONCEPTO DE CUOTAS OBRERO PATRONALES, 

CONFORME A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 40 B, DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. 

 

LOS PROVEEDORES QUE OTORGUEN SERVICIOS AL IMSS, Y QUE CELEBREN CONTRATOS DE CESIÓN DE DERECHOS DE COBRO, 

DEBERÁN NOTIFICARLO AL IMSS, CON UN MÍNIMO DE 5 (CINCO) DÍAS NATURALES ANTERIORES A LA FECHA DE PAGO 

PROGRAMADA, ENTREGANDO INVARIABLEMENTE UNA COPIA DE LOS CONTRA-RECIBOS CUYO IMPORTE SE CEDE, ADEMÁS DE 

LOS DOCUMENTOS SUSTANTIVOS DE DICHA CESIÓN, DE IGUAL FORMA LOS QUE CELEBREN CONTRATOS DE CESIÓN DE 

DERECHOS DE COBRO A TRAVÉS DE FACTORAJE FINANCIERO CONFORME AL PROGRAMA DE CADENAS PRODUCTIVAS DE 

NACIONAL FINANCIERA, S.N.C., INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO. 

 

EL PAGO DEL SERVICIO QUEDARÁ CONDICIONADO PROPORCIONALMENTE AL PAGO QUE EL PROVEEDOR DEBA EFECTUAR 

POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO. 

 

PARA EFECTOS DE PAGO LA JEFATURA DE SERVICIOS DE FINANZAS TOMARÁ EN CONSIDERACIÓN LOS REQUISITOS 

ESTABLECIDOS EN EL ANEXO 2 DEL PROCEDIMIENTO PARA LA RECEPCIÓN GLOSA Y APROBACIÓN DE DOCUMENTOS 

PRESENTADOS PARA TRÁMITE DE PAGO Y CONSTITUCIÓN DE FONDOS FIJOS. 

 

REQUISITOS PARA EL PAGO:     

 

REQUERIMIENTOS:  

 

DOCUMENTOS QUE DEBEN PRESENTARSE EN VENTANILLA: 

 

1.- REPRESENTACIÓN IMPRESA DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI), QUE CUMPLA CON LOS 

REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 29-A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN EN EL QUE SE INDIQUE: 

 

• NÚMERO DE PROVEEDOR 

• NÚMERO DE CONTRATO; Y, 

• NÚMERO DE FIANZA Y DENOMINACIÓN SOCIAL DE LA AFIANZADORA, EN SU CASO 

 

2.- OPINION DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL (IMSS), POSITIVA Y 

VIGENTE. 

 

EN CASO DE SER NEGATIVA, EL PERSONAL GLOSADOR NO DEBERÁ EMITIR EL CONTRA-RECIBO RESPECTIVO Y DEBERÁ 

PROCEDER A DEVOLVER LA DOCUMENTACIÓN A LA PERSONA SOLICITANTE DEL TRÁMITE DE LA EROGACIÓN. 

 

3.- NOTA DE CRÉDITO (EN SU CASO) CONTENIENDO: 

 

• NÚMERO DE CONTRATO 

• NÚMERO DE PROVEEDOR 

 

FIRMA DE AUTORIZACIÓN EN LA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE CFDI: 

 

• PERSONA ADMINISTRADORA DEL CONTRATO 

 

l) Los mecanismos de comprobación, supervisión y verificación: se realizara mediante cedulas de supervisión y verificación de remisiones con sello 

de recibido de la unidad, nombre completo, matrícula y firma del personal que recibe en la unidad.  
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ANEXO TÉCNICO 

SERVICIO DE TRANSPORTES SUBROGADO 2025 

PARA INSUMOS TERAPÉUTICOS Y NO TERAPÉUTICOS 

RÉGIMEN IMSS BIENESTAR 

OOAD ESTADO DE MÉXICO PONIENTE 

 

DESCRIPCIÓN DE LA ADQUISICIÓN: 

 

El instituto requiere de la contratación del Transporte subrogado para transportar insumos Terapéutico y no Terapéuticos, en Unidades Médicas y administrativas 

del régimen IMSS-Bienestar de la OOAD Estado de México Poniente, para cubrir las necesidades del ejercicio 2025 cuyas características  y cantidades se 

detallan en el anexo (17) del presente anexo técnico. 
 

Los licitantes para la presentación de sus proposiciones, deberá ajustarse estrictamente a los requisitos  y especificaciones previstos en este anexo técnico, 

describiendo en forma amplia y detallada lo que se estén ofertando, en caso contrario, la propuesta presentada será desechada. 

 

Especificaciones técnicas 

Numero Descripción  
El incumplimiento de este punto 

es causa de desechamiento 
técnico 

 TECNICO  

1 
EL LICITANTE, DEBERÁ PROPONER EL SERVICIO CON VEHÍCULOS DE SU PROPIEDAD, LO QUE 
SERÁ ACREDITADO CON LA FACTURA O CARTA FACTURA, A SU NOMBRE. 
   

Si 

2 

ESCRITO EN EL CUAL MANIFIESTE “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD” QUE PARA LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO, MOTIVO DE LA PRESENTE LICITACIÓN, CUMPLE CON LA 
CALIDAD DEL SERVICIO QUE REQUIERE EL INSTITUTO, ESTABLECIDAS EN SU CASO, EN LAS 
NORMAS OFICIALES MEXICANAS EXPEDIDAS AL EFECTO.  
  

Si 

3 

DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTO EXPEDIDO POR AGENCIA O TALLER ESPECIALIZADO, 
LEGALMENTE ESTABLECIDO, EN PAPEL MEMBRETADO DEL MISMO, EN EL QUE SE 
RELACIONEN LOS VEHÍCULOS CON EL NÚMERO DE PLACA, NÚMERO DE MOTOR, EN CASO 
DE EXISTIR Y NÚMERO DE SERIE, QUE DESCRIBAN LAS CONDICIONES MECÁNICAS Y DE 
CARROCERÍA EN QUE SE ENCUENTRAN LOS VEHÍCULOS QUE PROPONE EL LICITANTE PARA 
REALIZAR EL SERVICIO. PARA EL CASO DE LOS VEHÍCULOS EN CAJA REFRIGERADA, DEBERÁ 
ENTREGAR INFORME DE CALIBRACIÓN EXPEDIDO POR UN LABORATORIO AUTORIZADO POR 
LA EMA, EL CUAL CERTIFIQUE QUE LOS VEHÍCULOS REFRIGERANTES ESTAN EN OPTIMAS 
CONDICIONES DE CALIBRADOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.  
  

Si 

4 
DEBERA PRESENTAR LICENCIAS DE CONDUCIR DE LOS OPERADORES INCLUIDOS EN LA 
PROPUESTA TÉCNICA.    

Si 

5 

PRESENTAR COPIA DE LA AUTORIZACIÓN VIGENTE DE LA SECRETARÍA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES O EN SU CASO DE LA AUTORIDAD VIAL YA SEA ESTATAL 
O MUNICIPAL, MEDIANTE LA CUAL SE AUTORICE LA TRANSPORTACIÓN DE LOS DIVERSOS 
BIENES DE CONSUMO ACREDITANDO EL 80% DEL PARQUE VEHICULAR PARA LA 
TRANSPORTACIÓN DE LA CARGA MEDIANTE LA TARJETA DE CIRCULACIÓN, MANIFESTANDO 
“BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL DE LAS TARJETAS DE 
CIRCULACIÓN”.    

Si 

6 
AVISO DE APERTURA O LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO.  
  

Si 

7 
VISTO BUENO DEL PROGRAMA INTERNO DE PROTECCIÓN CIVIL.  
  

Si 

8 

TÉCNICA FOLLETOS Y/O CATÁLOGOS Y/O FOTOGRAFÍAS EN DONDE SE APRECIEN LAS 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL SERVICIO POR CADA UNO DE LOS TIPOS DE VEHICULOS 
SOLICTADOS QUE SE ESTÁ OFERTANDO, DICHAS CARACTERÍSTICAS DEBERÁN APEGARSE A 
LA DESCRIPCIÓN QUE SE DETALLA EN EL REQUERIMENTO  
  

Si 

NORMAS 

9 
NORMAS QUE EL LICITANTE DEBERA ACREDITAR:                                                                                                                                                  
• NOM-068-SCT-2-2000.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 
• NOM-059-SSA1-2015 BUENAS PRACTICAS DE FABRICACION DE MEDICAMENTOS 

Si 
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• NOM-157 SCFI 2005 SEGURIDAD TRANSPORTE DE CARGA. 
• NOM-47-ECOL 1999 CARACTERÍSTICAS DE LOS VEHÍCULOS. 
• NOM-41-SEMARNAT 2006 LÍMITES VEHÍCULOS A GASOLINA. 
• LEY DE CAMINOS, PUENTES Y AUTOTRANSPORTE FEDERAL."  
  

CALIDAD 

10 

EL LICITANTE DEBERÁ PRESENTAR UN PROGRAMA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO DEL 
PARQUE VEHICULAR CON EL QUE OTORGARÁ EL SERVICIO, A FIN DE QUE ESTÉ EN 
PERFECTAS CONDICIONES MECÁNICAS Y EL SERVICIO SE OTORGUE SIN CONTRATIEMPOS.
    

Si 

11 

EL LICITANTE DEBERÁ ENTREGAR UN ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE 
DURANTE LA VIGENCIA DEL (LOS) CONTRATO(S) QUE, EN SU CASO SE ADJUDIQUE(N), CON 
MOTIVO DE LA PRESENTE LICITACIÓN, EL INSTITUTO PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO 
VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DE CALIDAD DEL SERVICIO AL LICITANTE 
QUE RESULTE ADJUDICADO, A TRAVÉS DE LAS PERSONAS ACREDITADAS POR LA ENTIDAD 
MEXICANA DE ACREDITACIÓN (EMA), (ORGANISMO DE CERTIFICACIÓN O LABORATORIO DE 
PRUEBAS), DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LA LEY FEDERAL SOBRE METROLOGÍA Y 
NORMALIZACIÓN, Y/O POR PERSONAL DE LA COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y 
EQUIPAMIENTO DE LA DELEGACIÓN ESTADO DE MEXICO PONIENTE.  
  

Si 

12 

DOCUMENTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE SUS SERVICIOS OTORGADOS 
CUMPLEN CON EL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE SALUD EN MATERIA DE CONTROL 
SANITARIO DE ACTIVIDADES, PRODUCTOS Y SERVICIOS.  
  

Si 

13 

DOCUMENTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE CUMPLE CON LA NORMA QUE 
ESTABLECE LAS DISPOSICIONES PARA MANTENER Y CONTROLAR LOS EQUIPOS DE LA RED 
DE FRIO EN EL MANEJO DE INSUMOS PARA LA SALUD.  
  

Si 

14 

EL LICITANTE DEBERA PRESENTAR A TODO EL PERSONAL CON UNIFORMES QUE 
REPRESENTEN A LA EMPRESA, (CHAMARRAS, CHALECO,PLAYERA, CASCOS Y BOTAS DE 
SEGURIDAD), ASI COMO EL NOMBRE VISIBLE DE CADA TRABAJADOR.  
  

Si 

 
 

REQUERIMIENTO SOLICITADO 

 

MODELO MINIMO 2020 

TIPO DE CAMIONETA Y/O CAMION CAPACIDAD (TONS) NO. DE VEHICULOS 

CAMIONETA (CARGA REFRIGERADA) 2 2 

CAMIONETA (CARGA SECA) 3,5 2 

CAMION 10 1 

CAMIONETA (CARGA SECA) 1 2 

CAMIONETA (CARGA SECA) 500 KG. 2 

TOTAL 9 

 
ESPECIFICACIONES DE LOS VEHICULOS 

 

CAMION DE 10 
TONELADAS 

PLATARFORMA DE 4 LLANTAS PARA TRASLADO DE MATERIAL O DIABLO DE 2 LLANTAS 

1 AYUDANTE PARA LA CARGA, RECEPCION Y ENTREGA EN EL ALMACEN Y UNIDADES 

 

CAMIONETA (CARGA 
SECA) DE 3.5 TONELADAS 

PLATARFORMA DE 4 LLANTAS PARA TRASLADO DE MATERIAL O DIABLO DE 2 LLANTAS 

1 AYUDANTE PARA LA CARGA, RECEPCION Y ENTREGA EN EL ALMACEN Y UNIDADES 

 

CAMIONETA (CARGA 
SECA) DE 1 TONELADA 

PLATARFORMA DE 4 LLANTAS PARA TRASLADO DE MATERIAL O DIABLO DE 2 LLANTAS 

1 AYUDANTE PARA LA CARGA, RECEPCION Y ENTREGA EN EL ALMACEN Y UNIDADES 

 

CAMIONETA (CARGA 
REFRIGERADA) DE 2 

TONELADAS 

DIABLO DE 2 LLANTAS 

1 AYUDANTE PARA LA CARGA, RECEPCION Y ENTREGA EN EL ALMACEN Y UNIDADES 
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CAMIONETA (CARGA 
SECA) DE 500 KG 

DIABLO DE 2 LLANTAS 

1 AYUDANTE PARA LA CARGA, RECEPCION Y ENTREGA EN EL ALMACEN Y UNIDADES 

 
 

CARACTERISTICAS DE LA CARGA Y TIPO DE UNIDAD 

 

TIPOS DE BIENES A 
TRANSPORTAR 

CARACTERISTICAS TECNICAS DE LOS VEHICULOS QUE SE REQUIEREN PARA PRESTAR EL SERVCIOS 

BIOLOGICOS Y RED DE FRIO 

TRANSPORTACIÓN DE VACUNAS Y MEDICAMENTOS QUE NECESITAN REFRIGERACIÓN, TRANSPORTACIÓN 
ESPECIALIZADA EN VEHÍCULO CON CAJA REFRIGERADA, CON  PAREDES, TECHO Y PISOS INSULADOS CON 
UNA CAPA NO MENOR DE 8 A 10 CM DE ESPESOR, CON ESCURRIDEROS EN EL PISO. ASIMISMO DEBERÁ 
CONTAR CON SU TERMÓMETRO EN EL EXTERIOR QUE TAMBIÉN PUEDE UBICARSE EN LA CABINA DEL 
CONDUCTOR, DEBERÁ CONTAR CON TERMOGRAFICADOR PARA CONTROL DE TEMPERATURA Y CON 
CAPACIDAD DE CARGA DE 2.0 TON Y  SU CONEXIÓN EN ESTADO DE ESPERA. INCLUIR MAMAPARAS, 
CORTINA DE POLIVINILO EN LAS PUERTAS DE ACCESO, 8 THERMOS DE 45 LITROS POR VEHICULO Y 100 
CONGELANTES.   

MEDICAMENTO, MATERIAL 
DE CURACION, 

RADIOLOGICO Y DE 
LABORATORIO 

TRANSPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS,  SONDAS, SUTURAS, VENDAS, MAT. RADIOLÓGICO Y,  MAT. DE 
LABORATORIO, EN UNIDADES CON CAPACIDAD DE 1, 3.5 Y 10  TONELADAS, EN CAJA METÁLICA 
IMPERMEABLE O EN SU CASO PLATAFORMA CON REDILAS Y LONA IMPERMEABLE.   

DIVERSOS 

TRANSPORTACIÓN DE PAPELERÍA, ÚTILES DE OFICINA, FORMAS IMPRESAS, ROPA DEPORTIVA, ARTÍCULOS 
DEPORTIVOS, ROPA CONTRACTUAL Y NO CONTRACTUAL, ÚTILES DE ASEO, MOBILIARIO, INSTRUMENTAL 
Y ARTÍCULOS DIVERSOS, EN UNIDADES CON CAPACIDAD DE 1, 3.5 Y 10  TONELADAS, EN CAJA METÁLICA 
IMPERMEABLE O EN SU CASO PLATAFORMA CON REDILAS Y LONA IMPERMEABLE.   

 
 

LUGAR DE PRESTACIONES DEL SERVICIO: 

 

EL LICITANTE ADJUDICADO DEBERÁ PRESTAR EL SERVICIO DE ACUERDO A LO SIGUIENTE: 

 

 

HORARIO LUGAR DE ENTREGA 

08:00 A 14:00 HORAS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO, UBICADA KM.4.5 VIALIDAD TOLUCA-METEPEC, 

BARRIO DEL ESPÍRITU SANTO, COLONIA LA MICHOACANA, C.P. 52140, METEPEC, ESTADO DE MÉXICO 
 

08:00 A 14:00 HORAS 
ALMACÉN ALTERNO, PONIENTE 146, 825, INDUSTRIAL VALLEJO, CIUDAD DE MÉXICO. 

 

 
*Los horarios y los lugares de recepción y entrega podrán ser modificados de acuerdo a las necesidades del Instituto con previa notificación al proveedor 24hrs 

antes 

 
 

EN LA PROPUESTA ECONÓMICA EL LICITANTE, DEBERÁ PROPONER TODOS Y CADA UNO DE LOS DESTINOS SEÑALADOS EN EL ANEXO 
17 (DIECISIETE). ASIMISMO EL LICITANTE DEBERÁ CONSIDERAR UN MÍNIMO DE 34 VEHÍCULOS PARA LA PARTIDA UNO Y DOS  Y, 

HACIENDO UN TOTAL DE 34 VEHÍCULOS, MODELOS 2020 EN ADELANTE, QUE CUBRAN LAS CAPACIDADES DE TRANSPORTACIÓN 

CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN, ESTIMANDO QUE LOS ENVÍOS MÁS FRECUENTES QUE REQUERIRÁ EL INSTITUTO, SERÁN 
REALIZADOS EN VEHÍCULOS DE 3.5 TON., EN CARGA SECA Y 2.0 TON. EN CARGA REFRIGERADA. LOS VEHÍCULOS CON CARGA 

REFRIGERADA DEBERÁN SER DEL AÑO 2020 O POSTERIORES. 

 

VEHÍCULOS REQUERIDOS PARA LA  PARTIDA: 1 - (BIENESTAR) 

 

MODELO MINIMO 2020 

TIPO DE CAMIONETA Y/O CAMION CAPACIDAD (TONS) NO. DE VEHICULOS 

CAMIONETA (CARGA REFRIGERADA) 2 2 

CAMIONETA (CARGA SECA) 3,5 2 

CAMION 10 1 

CAMIONETA (CARGA SECA) 1 2 

CAMIONETA (CARGA SECA) 500 KG. 2 

TOTAL 9 
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LOS BIENES QUE SE REQUIEREN TRANSPORTAR: 

 
PARA LA PARTIDA 1 TIENEN COMO ORIGEN Y/O DESTINO EL ALMACÉN DELEGACIONAL METEPEC UBICADO EN KM. 4.5 VIALIDAD 

TOLUCA METEPEC, BARRIO DEL ESPÍRITU SANTO, COLONIA LA MICHOACANA, METEPEC, ESTADO DE MÉXICO Y/O EL ALMACÉN 

ALTERNO DE VALLEJO UBICADO EN CALLE PONIENTE 146 NUMERO 825, COLONIA INDUSTRIAL VALLEJO, MÉXICO DISTRITO 
FEDERAL. 

 

PARA LA PARTIDA 2 TIENEN COMO ORIGEN Y/O DESTINO EL ALMACÉN DELEGACIONAL METEPEC UBICADO EN KM. 4.5 VIALIDAD 
TOLUCA METEPEC, BARRIO DEL ESPÍRITU SANTO, COLONIA LA MICHOACANA, METEPEC, ESTADO DE MÉXICO Y/O EL ALMACÉN 

ALTERNO DE VALLEJO UBICADO EN CALLE PONIENTE 146 NUMERO 825, COLONIA INDUSTRIAL VALLEJO, MÉXICO DISTRITO 

FEDERAL. 

REQUISITOS SOLICITADO EN EL EJERCICIO 2025 
 

EL (LOS) LICITANTE(S) ADJUDICADO(S) PRESENTARA(N) UN ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE CUMPLE CON LAS 
DISPOSICIONES EMITIDAS POR EL GOBIERNO FEDERAL, DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y ESTADO DE MÉXICO, EN MATERIA DE ECOLOGÍA, 

DE TRÁNSITO, DE COMUNICACIONES, TRANSPORTES Y TODAS LAS DISPOSICIONES QUE LE SEAN APLICABLES. 

LOS LICITANTES, PARA LA PRESENTACIÓN DE SUS PROPOSICIONES, DEBERÁN AJUSTARSE ESTRICTAMENTE A LOS REQUISITOS Y 
ESPECIFICACIONES PREVISTOS EN ESTA CONVOCATORIA, DESCRIBIENDO EN FORMA AMPLIA Y DETALLADA EL SERVICIO QUE ESTÉN 

OFERTANDO. 

 
LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LA PRESENTE CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN Y EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR 

LOS LICITANTES NO PODRÁN SER NEGOCIADAS, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 26 DE LA LEY. 

 

CONDICIONES DE PRESTACION DE SERVICIOS: 

 

EL PARQUE VEHICULAR QUE PROPONGA EL LICITANTE PARA REALIZAR EL SERVICIO REQUERIDO POR EL INSTITUTO, DEBERÁ ESTAR 
EN ÓPTIMAS CONDICIONES MECÁNICAS EN GENERAL Y DE USO; LOS VEHÍCULOS CON EQUIPO DE REFRIGERACIÓN DEBERÁN INCLUIR 

TERMOGRAFICADOR PARA EL CONTROL DE SU TEMPERATURA, MAMPARAS ASÍ COMO CORTINAS DE POLIVINILO EN PUERTAS DE 
CARGA. 

 

EL LICITANTE DEBERÁ PRESENTAR UN PROGRAMA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO DEL PARQUE VEHICULAR CON EL QUE 

OTORGARÁ EL SERVICIO, A FIN DE QUE ESTÉ EN PERFECTAS CONDICIONES MECÁNICAS Y EL SERVICIO SE OTORGUE SIN 

CONTRATIEMPOS. 

 
EL LICITANTE DEBERÁ ENTREGAR UN ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE DURANTE LA VIGENCIA DEL (LOS) 

CONTRATO(S) QUE, EN SU CASO SE ADJUDIQUE(N), CON MOTIVO DE LA PRESENTE LICITACIÓN, EL INSTITUTO PODRÁ EN CUALQUIER 

MOMENTO VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DE CALIDAD DEL SERVICIO AL LICITANTE QUE RESULTE ADJUDICADO, 
A TRAVÉS DE LAS PERSONAS ACREDITADAS POR LA ENTIDAD MEXICANA DE ACREDITACIÓN (EMA), (ORGANISMO DE CERTIFICACIÓN 

O LABORATORIO DE PRUEBAS), DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LA LEY FEDERAL SOBRE METROLOGÍA Y NORMALIZACIÓN, Y/O 

POR PERSONAL DE LA COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO DEL ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA REGIONAL ESTADO DE MÉXICO PONIENTE. 

 

DOCUMENTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE SUS SERVICIOS OTORGADOS CUMPLEN CON EL REGLAMENTO DE LA LEY 
GENERAL DE SALUD EN MATERIA DE CONTROL SANITARIO DE ACTIVIDADES, PRODUCTOS Y SERVICIOS. 

 

DOCUMENTO BAJO PROTESTA DE DECIR VEDAD QUE CUMPLE CON LA NORMA QUE ESTABLECE LAS DISPOSICIONES PARA MANTENER 
Y CONTROLAR LOS EQUIPOS DE LA RED DE FRIO EN EL MANEJO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

 

EL LICITANTE DEBERÁ PRESENTAR A TODO EL PERSONAL CON UNIFORMES QUE REPRESENTEN A LA EMPRESA, (CHAMARRAS, 

CHALECO, PLAYERA, CASCO Y BOTAS DE SEGURIDAD), ASÍ COMO EL NOMBRE VISIBLE DE CADA TRABAJADOR Y GAFETES DE 

IDENTIFICACION CON FOTOGRAFIA MEMBRETADOS. 

 
EL LICITANTE ACREDITARÁ EL CUMPLIMIENTO DEL SERVICIO A TRAVÉS DE LA CARTA DE PORTE MEMBRETADA DE LA EMPRESA, EN 

ORIGINAL Y COPIA DEL C.T.V. (NORMADO DE ACUERDO CON LA CLAVE 1482-014-003) Y ORIGINAL DE LAS REMISIONES QUE AMPARAN 

LOS SERVICIOS. EN ESTAS ÚLTIMAS OBTENDRÁ EL SELLO, HORA DE LLEGADA Y SALIDA DE LA UNIDAD ALMACENARÍA QUE RECIBA 
LOS BIENES, ASÍ COMO DE LA FIRMA DE LAS PERSONAS QUE DIRECTAMENTE REALICEN LA RECEPCIÓN DE DICHOS BIENES. 

 

EN LA CARTA PORTE, INVARIABLEMENTE SE HARÁ REFERENCIA AL NÚMERO Y FECHA DEL CONTRATO, EL NÚMERO DE C.T.V, EL 
DESTINO, LA DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES ENTREGADOS, ENTRE OTROS DATOS REQUERIDOS. (FORMATO CLAVE 1482-014-003) ANEXO 

13 (TRECE) 
 
NO SE RECONOCERÁ PAGO ALGUNO POR RECORRIDOS VACÍOS. 

 

EL ÁREA DE TRÁFICO SERÁ LA RESPONSABLE DE PROGRAMAR LOS TERMOGRAFICADORES, POR LO QUE SI SE DETECTA QUE NO 
FUNCIONA, EL PRESTATARIO SE COMPROMETE A CAMBIARLO EN FORMA INMEDIATA POR UNO QUE SE ENCUENTRE EN ÓPTIMAS 

CONDICIONES. 
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EL PRESTATARIO SE OBLIGA A ENTREGAR LOS BIENES EN EL LUGAR DE DESTINO, EN LAS MISMAS CONDICIONES EN QUE LOS 
RECIBIÓ, POR PARTE DEL ALMACÉN DELEGACIONAL METEPEC UBICADO EN KM. 4.5 VIALIDAD TOLUCA METEPEC, BARRIO DEL 

ESPÍRITU SANTO, COLONIA LA MICHOACANA, METEPEC, ESTADO DE MÉXICO Y/O EL ALMACÉN ALTERNO DE VALLEJO UBICADO EN 

CALLE PONIENTE 146 NUMERO 825, COLONIA INDUSTRIAL VALLEJO, MÉXICO DISTRITO FEDERAL. 
 

LOS VEHÍCULOS QUE SE PRESENTE PARA EL SERVICIO DEBERÁN ESTAR DEBIDAMENTE ASEGURADOS DURANTE LA VIGENCIA DEL 

CONTRATO. 

 

PLAZO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

 

LAS CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO A REALIZAR SE DETALLAN EN EL REQUERIMIENTO 

  

EL LICITANTE SE OBLIGA A ENTREGAR LOS BIENES QUE LE ENCOMIENDE EL INSTITUTO, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE 
SEÑALEN EN LA CARTA PORTE (FACTURA, 24 HORAS A PARTIR DE LA HORA DE SALIDA), QUE ES EL DOCUMENTO AUTORIZADO POR 

LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, PARA LAS ORDENES DE TRANSPORTACIÓN. 

  
EL INSTITUTO REQUERIRÁ EL SERVICIO DE TRANSPORTE DE BIENES DE CONSUMO, CONFORME A LA PERIODICIDAD CON QUE SE 

DEMANDE Y EN LOS LUGARES QUE SE INDICAN EN EL REQUERIMIENTO 

  
ASIMISMO, UNA VEZ EFECTUADO EL SERVICIO EL PRESTATARIO DENTRO DE UN PLAZO DE 5 (CINCO) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA 

ENTREGA DE LOS BIENES, PRESENTARÁ AL ÁREA DE TRÁFICO, DEPENDIENTE DE LA COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y 

EQUIPAMIENTO, UBICADO EN KM. 4.5 DE LA VIALIDAD TOLUCA-METEPEC, BARRIO DEL ESPÍRITU SANTO, COLONIA LA MICHOACANA 
EN METEPEC, ESTADO DE MÉXICO, C.P. 52140; LA CARTA PORTE (FACTURA) MISMA QUE DEBERÁ DE CONTAR CON LA RELACIÓN DE 

CTV´S QUE AMPARE LOS SERVICIOS REALIZADOS, ASÍ COMO DOCUMENTACIÓN QUE AMPARA LOS BIENES TRANSPORTADOS, 

DEBIDAMENTE SELLADA POR LOS RESPONSABLES DE LOS ALMACENES DE LOS DIFERENTES DESTINOS. DICHA ÁREA DENTRO DE LOS 
5 (CINCO) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES REVISARÁ Y EMITIRÁ EL VISTO BUENO SOBRE LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA POR EL 

PRESTATARIO. 
  

UNA VEZ ENTREGADA LA CARTA PORTE (FACTURA) POR PARTE DE EL INSTITUTO, A EL PRESTATARIO ESTÉ CONTARA CON 15 

(QUINCE) DÍAS HÁBILES PARA REALIZAR SU TRAMITE PARA PAGO. 

  
SERÁ RESPONSABILIDAD DE EL PRESTATARIO REALIZAR POR SU CUENTA LAS MANIOBRAS DE DESCARGA DE LOS BIENES EN EL 

ANDÉN DEL LUGAR DE RECEPCIÓN Y ENTREGA. 

  

INDICACIONES PARA EL PRESTADOR DE SERVICIO 

1. EL OPERADOR Y DEMÁS PERSONAL COMISIONADO POR EL PRESTADOR DE SERVICIO, DEBERÁ MANEJAR LOS BIENES CUIDANDO 

QUE ESTOS NO SE DAÑEN POR EFECTOS DE CARGA, TRASLADO Y DESCARGA, HASTA LA UNIDAD DE DESTINO. 

2. EL PERSONAL CON QUE CUENTE EL PRESTADOR DE SERVICIO, DEBERÁ ESTAR DEBIDAMENTE CAPACITADO PARA LA FUNCIÓN QUE 
DESEMPEÑE, PARA ACREDITARLO MEDIANTE EL PROGRAMA DE CAPACITACIÓN CORRESPONDIENTE. 

3. EL PRESTADOR DE SERVICIO SE COMPROMETE A TRANSPORTAR Y ENTREGAR LOS ARTÍCULOS QUE LE SEAN CONFIADOS MEDIANTE 

EL DOCUMENTO INTERNO C.T.V. Y LAS REMISIONES DE ENVÍO O DE DOCUMENTOS AUTORIZADOS QUE SUSTITUYAN A ESTOS PARA SU 

TRASLADO, POR LO QUE LOS VEHÍCULOS DEBERÁN SER RETIRADOS DE LAS ÁREAS DEL INSTITUTO INMEDIATAMENTE DESPUÉS DE SU 
LIBERACIÓN DE CARGA, DEL ALMACÉN CORRESPONDIENTE Y AUTORIZACIÓN DE SALIDA POR EL DEPARTAMENTO DE TRÁFICO AL 

DESCARGO DE LOS BIENES. 

4. LA ENTREGA DEL SUMINISTRO EN LA UNIDAD DE DESTINO, SERÁ INVARIABLEMENTE EL MISMO DÍA EN EL QUE EL TRANSPORTISTA 

LO RECIBE POR PARTE DEL ALMACÉN DELEGACIONAL; SÍ ALGUNA UNIDAD POR CUALQUIER ARGUMENTO NO LO QUIERE RECIBIR, EL 
TRANSPORTISTA NOTIFICARÁ VÍA TELEFÓNICA AL ALMACÉN DELEGACIONAL EN ESE MOMENTO LA SITUACIÓN A FIN DE QUE EL 

ALMACÉN DELEGACIONAL TOME DEBIDA DECISIÓN SIN AFECTAR LOS BIENES INSTITUCIONALES. 

5. LAS CARACTERÍSTICAS DE LOS VEHÍCULOS CON LOS QUE REALIZARÁ LOS SERVICIOS DEBERÁN SER LAS MISMAS QUE EL PRESENTÓ 

EN SU PROPOSICIÓN TÉCNICA. 

6. EN TODOS LOS CASOS DEBERÁN CONTAR CON DISPONIBILIDAD PARA PODER OTORGAR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO REQUERIDO. 

7. LAS UNIDADES PARA CARGA REFRIGERADA DEBERÁN CONTAR CON CÁMARAS DE REFRIGERACIÓN PERFECTAMENTE SELLADAS A 
FIN DE EVITAR FUGAS DE TEMPERATURA, ASÍ COMO TAMBIÉN DEBERÁN CONTAR CON GRAFICADORES DE TEMPERATURA QUE 

MUESTRE LECTURA CONTINÚA PARA CONTROLARLA Y MANTENERLA DESDE QUE RECIBAN Y CARGUEN LA MERCANCÍA HASTA SU 

DESTINO FINAL. 
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8.CUANDO POR NECESIDADES DEL SERVICIO CON BASE EN EL PROGRAMA DE OPTIMIZACIÓN DE RECURSOS INSTITUCIONALES, SE 

REQUIERAN LOS TRASLADOS DE BIENES DE CONSUMO A OTRAS DELEGACIONES TANTO DEL VALLE DE MÉXICO COMO DE OTRAS 
DELEGACIONES DEL INTERIOR DE LA REPÚBLICA; LAS RUTAS SE ESTABLECERÁN DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DE CARGA, 

VINCULANDO LOS LUGARES DE ENTREGA INHERENTES A SU RECORRIDO, ESTE DEBERÁ SER PAGADO SOBRE LA PARTIDA 

PRESUPUESTAL DEL CONTRATO VIGENTE, PREVIA COTIZACIÓN DEBIDAMENTE AUTORIZADA POR LA COORDINACIÓN DELEGACIONAL 
DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO. 

9. EL PRESTADOR DE SERVICIO ASUME LA RESPONSABILIDAD DE LOS BIENES QUE TRANSPORTA Y HASTA LA UNIDAD DE DESTINO Y 

EN CASO DE QUE TENGA FALTANTES DEBERÁ CUBRIR ANTE EL INSTITUTO EL MONTO ACTUAL DE DICHOS BIENES. 

10. EN CASO DE ROBO DE LOS BIENES TERAPÉUTICOS Y NO TERAPÉUTICOS INSTITUCIONALES, DURANTE EL TRAYECTO HASTA EL 

DESTINO FINAL, EL OPERADOR DEBERÁ REPORTARLO TELEFÓNICAMENTE A LA COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y 
EQUIPAMIENTO Y LEVANTARÁ ACTA ANTE EL MINISTERIO PÚBLICO DE MANERA INMEDIATA, EL PRESTADOR DEL SERVICIO SERÁ EL 

RESPONSABLE DIRECTO DEL PAGO DE LOS MISMOS, SIEMPRE Y CUANDO ASÍ LO DETERMINE LA AUTORIDAD COMPETENTE. 

11.PARA LA LIBERACIÓN DE LA CARTA DE PORTE DEL PRESTADOR DE SERVICIO, DEBERÁ TRAMITARLA ANTE LA COORDINACIÓN DE 

ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO, DEMOSTRANDO A TRAVÉS DE LA CARGA DE PORTE ORIGINAL Y LA COPIA DEL C.T.V., LA 
RECEPCIÓN DE LOS BIENES ENTREGADOS, CON SELLO, NOMBRE COMPLETO, FIRMA, NÚMERO DE MATRÍCULA Y FECHA DEL 

RESPONSABLE. 

12. EN CASO DE QUE EL PRESTADOR DE SERVICIO NO PUEDA LIBERAR LA CARTA DE PORTE, POR ENCONTRARSE CON ALGUNA 

ANOMALÍA O NOTAS EN ESTE DOCUMENTO O EN EL C.T.V., SE PROCEDERÁ A EMITIR UN VOLANTE ACLARATORIO GENERADO POR EL 
DEPARTAMENTO DE TRÁFICO, MISMO QUE SERÁ DICTAMINADO POR LA COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO, 

QUIENES TRAMITARON EL ENVÍO DE BIENES. 

 

13. SI POR NECESIDADES DEL SERVICIO EL INSTITUTO OCASIONALMENTE REALIZARA ALGÚN ENVÍO A OTROS DESTINOS LE SERÁ 

INFORMADO EN SU OPORTUNIDAD AL PRESTADOR DE SERVICIO TRANSPORTISTA PARA TALES EFECTOS, SE GENERARÁ LA TARIFA 
ADICIONAL RECORRIDA CONFORME A LAS TARIFAS AUTORIZADAS POR EL INSTITUTO. 

14. PARA EL CASO DE FLETES AL INTERIOR DE LA REPUBLICA CON ORIGEN O DESTINO EN LA DELEGACIÓN ESTADO DE MÉXICO 

PONIENTE Y CON CARGO A ESTA, LOS LICITANTES DEBERÁN INCLUIR DENTRO DE SU PROPUESTA ECONÓMICA 
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ANEXO 2 (Dos) 
 

DICTAMEN DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL PREVIO  
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ANEXO 3 (Tres) 
 

FORMATO. FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 
MODELO DE PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL 

CONTRATO DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS, OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LA MISMA. (DEPENDENCIAS). 

 
 
(Afianzadora o Aseguradora) 
Denominación social: __________. en lo sucesivo (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") 
Domicilio: __________________. 
Autorización del Gobierno Federal para operar: ________(Número de oficio y fecha) 
Beneficiaria: 
Instituto Mexicano del Seguro Social, en lo sucesivo "la Beneficiaria". 
Domicilio: _________________________________________. 
Dependencia contratante: _______________. (En lo sucesivo "la Contratante") 
El medio electrónico, por el cual se pueda enviar la fianza a "la Contratante" y a "la Beneficiaria": _______. 
Fiado (s): (En caso de proposición conjunta, el nombre y datos de cada uno de ellos) 
Nombre o denominación social: _____________________________. 
RFC: __________. 
Domicilio: _____________________________. (El mismo que aparezca en el contrato principal) 
Datos de la póliza: 
Número: ____________________. (Número asignado por la "Afianzadora" o la "Aseguradora") 
Monto Afianzado: ____________ (Con letra y número, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado) 
Moneda: __________________________________. 
Fecha de expedición: _____________________. 
Obligación garantizada: El cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato, en los términos de la Cláusula PRIMERA de la 
presente póliza de fianza. 
Naturaleza de las Obligaciones: ____ (Divisible o Indivisible, de conformidad con lo estipulado en el contrato). 
Si es Divisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será divisible, por lo que, en caso de presentarse algún incumplimiento, 
se hará efectiva solo en la proporción correspondiente al incumplimiento de la obligación principal. 
Si es Indivisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será indivisible y en caso de presentarse algún incumplimiento se hará 
efectiva por el monto total de las obligaciones garantizadas. 
Datos del contrato o pedido, en lo sucesivo el "Contrato": 
Número asignado por "la Contratante": __________________. 
Objeto: ____________________________________. 
Monto del Contrato: ____________ (Con letra y número, sin el Impuesto al Valor Agregado) 
Moneda: ________________________________. 
Fecha de suscripción: _________________. 
Tipo: ________________ (Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios, Obra Pública o servicios relacionados con la  misma) 
Obligación contractual para la garantía de cumplimiento: ________________ (Divisible o Indivisible, de conformidad con lo estipulado en 
el contrato) 
Procedimiento al que se sujetará la presente póliza de fianza para hacerla efectiva: El previsto en el artículo 282 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas. 
Competencia y Jurisdicción: Para todo lo relacionado con la presente póliza, el fiado, el fiador y cualesquier otro obligado, así como "la 
Beneficiaria", se someterán a la jurisdicción y competencia de los tribunales federales de ___________________ (precisar el lugar), 
renunciando al fuero que pudiera corresponderle en razón de su domicilio o por cualquier otra causa. 
La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 69, fracción II y último párrafo, y artículo 70, fracción I, de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 103 de su Reglamento. 
La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48, fracción II y 49, fracción I de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, y artículo 98 de su Reglamento. 
Validación de la fianza en el portal de internet, dirección electrónica www.amig.org.mx 
 
 
 

(Nombre del representante de la Afianzadora o Aseguradora) 
 

 
 
 
 
 
 

http://www.amig.org.mx/
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CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO EN MATERIA DE (ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS, SERVICIO, OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA). 
 

PRIMERA. - OBLIGACIÓN GARANTIZADA. 
Esta póliza de fianza garantiza el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el "Contrato" a que se refiere esta póliza y de sus 
convenios modificatorios que se hayan realizado o a los anexos del mismo, cuando no rebasen el porcentaje de ampliación indicado en la 
cláusula siguiente, aún y cuando parte de las obligaciones se subcontraten. 
SEGUNDA. - MONTO AFIANZADO. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se compromete a pagar a "la Beneficiaria", hasta el monto de esta póliza, que es (con número y letra 
sin incluir el Impuesto al Valor Agregado) que representa el __ % (señalar el porcentaje con letra) del valor del "Contrato". 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") reconoce que el monto garantizado por la fianza de cumplimiento se puede modificar en el caso de que 
se formalice uno o varios convenios modificatorios de ampliación del monto del "Contrato" indicado en la carátula de esta póliza, siempre y 
cuando no se rebase el ___% de dicho monto. Previa notificación del fiado y cumplimiento de los requisitos legales, (la "Afianzadora" o 
la "Aseguradora") emitirá el documento modificatorio correspondiente o endoso para el solo efecto de hacer constar la referida ampliación, 
sin que se entienda que la obligación sea novada. 
En el supuesto de que el porcentaje de aumento al "Contrato" en monto fuera superior a los indicados, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") 
se reserva el derecho de emitir los endosos subsecuentes, por la diferencia entre ambos montos, sin embargo, previa solicitud del fiado, 
(la "Afianzadora" o la "Aseguradora") podrá garantizar dicha diferencia y emitirá el documento modificatorio correspondiente. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente que, en caso de requerimiento, se compromete a pagar el monto total afianzado, 
siempre y cuando en el contrato se haya estipulado que la obligación garantizada es indivisible; de estipularse que es divisible, 
(la "Afianzadora" o la "Aseguradora") pagará de forma proporcional el monto de la o las obligaciones incumplidas.. 
TERCERA. - INDEMNIZACIÓN POR MORA. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se obliga a pagar la indemnización por mora que en su caso proceda de conformidad con el artículo 
283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 
CUARTA. - VIGENCIA. 
La fianza permanecerá vigente durante el cumplimiento a la o las obligaciones que garantice en los términos del "Contrato" y continuará 
vigente en caso de que "la Contratante" otorgue prórroga o espera al cumplimiento del "Contrato", en los términos de la siguiente cláusula. 
Asimismo, esta fianza permanecerá vigente durante la substanciación de todos los recursos legales, arbitrajes o juicios que se interpongan 
con origen en la obligación garantizada hasta que se pronuncie resolución definitiva de autoridad o tribunal competente que haya causado 
ejecutoria. 
De esta forma la vigencia de la fianza no podrá acotarse en razón del plazo establecido para cumplir la o las obligaciones contractuales. 
QUINTA. - PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO. 
En caso de que se prorrogue el plazo originalmente señalado o conceder esperas o convenios de ampliación de plazo para el cumplimiento 
del contrato garantizado y sus anexos, el fiado dará aviso a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora"), la cual deberá emitir los documentos 
modificatorios o endosos correspondientes. 
(La "Afianzadora o la "Aseguradora") acepta expresamente garantizar la obligación a que esta póliza se refiere, aún en el caso de que se 
otorgue prorroga, espera o ampliación al fiado por parte de la "Contratante" para el cumplimiento total de las obligaciones que se garantizan, 
por lo que no se actualiza el supuesto de extinción de fianza previsto en el artículo 179 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, 
sin que se entienda novada la obligación. 
SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN. 
 (Sólo incluir para el caso de póliza en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios) 
Para garantizar el cumplimiento del "Contrato", cuando concurran los supuestos de suspensión en los términos de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, "la Contratante" deberá emitir el o las actas 
circunstanciadas y, en su caso, las constancias a que haya lugar. En estos supuestos, a petición del fiado, (la "Afianzadora" o 
la "Aseguradora") otorgará el o los endosos conducentes, conforme a lo estatuido en el artículo 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y 
de Fianzas, para lo cual bastará que el fiado exhiba a (la "Afianzadora o a la Aseguradora") dichos documentos expedidos por "la 
Contratante". 
El aplazamiento derivado de la interposición de recursos administrativos y medios de defensa legales, no modifica o altera el plazo de 
ejecución inicialmente pactado, por lo que subsistirán inalterados los términos y condiciones originalmente previstos, entendiendo que los 
endosos que emita (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") por cualquiera de los supuestos referidos, formarán parte en su conjunto, solidaria 
e inseparable de la póliza inicial. 
SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN. 
(Sólo incluir para el caso de póliza en materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas) 
Para garantizar el cumplimiento del contrato, en caso de suspensión de los trabajos por cualquier causa justificada en los términos de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, "la Contratante" deberá emitir 
el o las actas circunstanciadas y, en su caso, las constancias a que haya lugar. En estos supuestos, a petición del fiado, (la "Afianzadora" o 
la "Aseguradora") otorgará el o los endosos conducentes, conforme a lo estatuido en el artículo 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y 
de Fianzas, para lo cual bastará que el fiado exhiba a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") dichos documentos expedidos por "la 
Contratante". 
El aplazamiento derivado de la interposición de los recursos administrativos y medios de defensa legales, no modifica o altera el plazo de 
ejecución inicialmente pactado, por lo que subsistirán inalterados los términos y condiciones originalmente previstos, entendiendo que los 
endosos que emita (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") por cualquiera de los supuestos referidos, formarán parte en su conjunto, solidaria 
e inseparable a la póliza inicial. 
SÉPTIMA. - SUBJUDICIDAD. 
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(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") realizará el pago de la cantidad requerida, bajo los términos estipulados en esta póliza de fianza, y, en 
su caso, la indemnización por mora de acuerdo a lo establecido en el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, aun 
cuando la obligación se encuentre subjúdice, en virtud de procedimiento ante autoridad judicial, administrativa o tribunal arbitral, salvo que 
el fiado obtenga la suspensión de su ejecución, ante dichas instancias. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") deberá comunicar a "la Beneficiaria" de la garantía, el otorgamiento de la suspensión al fiado, 
acompañándole las constancias respectivas que así lo acrediten, a fin de que se encuentre en la posibilidad de abstenerse del cobro de la 
fianza hasta en tanto se dicte sentencia firme. 
OCTAVA. - COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS. 
El coafianzamiento o yuxtaposición de garantías, no implicará novación de las obligaciones asumidas por (la "Afianzadora" o 
la "Aseguradora") por lo que subsistirá su responsabilidad exclusivamente en la medida y condiciones en que la asumió en la presente póliza 
de fianza y en sus documentos modificatorios, de conformidad con lo expresamente estipulado para tales efectos en el contrato principal 
materia del afianzamiento. 
NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA. 
(Sólo incluir para el caso de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios) 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") quedará liberada de su obligación fiadora siempre y cuando "la Contratante" le comunique por escrito, 
por conducto del servidor público facultado para ello, su conformidad para cancelar la presente garantía. 
El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a (la "Afianzadora" o la 
"Aseguradora") la constancia de cumplimiento total de las obligaciones contractuales. Cuando el fiado solicite dicha cancelación derivado del 
pago realizado por saldos a su cargo o por el incumplimiento de obligaciones, deberá presentar el recibo de pago correspondiente. 
Esta fianza se cancelará cuando habiéndose cumplido la totalidad de las obligaciones estipuladas en el "Contrato", "la Contratante" haya 
calificado o revisado y aceptado la garantía exhibida por el fiado para responder por los defectos, vicios ocultos de los bienes entregados y 
por el correcto funcionamiento de los mismos o por la calidad de los servicios prestados por el fiado, respecto del "Contrato" especificado en 
la carátula de la presente póliza y sus respectivos convenios modificatorios. 
NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA. 
(Sólo incluir para el caso de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas) 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") quedará liberada de su obligación fiadora siempre y cuando "la Contratante" le comunique por escrito, 
por conducto del servidor público facultado para ello, su conformidad para cancelar la presente garantía por haberse cumplido con las 
obligaciones a cargo del fiado y aceptado la garantía por defectos o vicios ocultos. 
El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora), el acta administrativa 
de extinción de derechos y obligaciones o, en su caso, el finiquito, y en el supuesto de existir saldos a cargo del fiado, la liquidación 
correspondiente. Siempre y cuando se haya exhibido y aceptado la garantía de vicios ocultos. Cuando el fiado solicite la cancelación 
derivado del pago realizado por saldos a su cargo o por el incumplimiento de obligaciones, deberá presentar el recibo de 
pago correspondiente. 
DÉCIMA. - PROCEDIMIENTOS. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente someterse al procedimiento previsto en el artículo 282 de la Ley de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas para hacer efectiva la fianza. 
DÉCIMA PRIMERA REQUERIMIENTO. 
"La Beneficiaria" podrá realizar el requerimiento de pago a que se refiere el artículo 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas 
en las oficinas principales, sucursales, oficinas de servicio o bien en los domicilios de los apoderados designados por la Institución para 
recibir requerimientos de pago, correspondientes a cada una de las regiones competencia de las Salas Regionales del Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa. 
"La Beneficiaria" requerirá de pago a la institución acompañando los documentos justificativos siguientes: 
1.    El Acto o Contrato en que conste la obligación a cargo del fiado. 
2.    La Póliza de Fianza y endoso o endosos respectivos. 
3.    El Acta Administrativa, en la que se harán constar de manera cronológica y circunstanciada los actos u omisiones que constituyan el 
incumplimiento a las obligaciones garantizadas. 
4.    La Liquidación de adeudo o documento en el cual conste el crédito o importe a requerir con cargo a la garantía. 
5.    Si los hubiere, la demanda o el escrito de cualquier otro medio de defensa legal procedente, presentado por el fiado, resoluciones o 
sentencias firmes dictadas por autoridad competente y sus notificaciones. 
6.    Los demás documentos que la Tesorería estime pertinentes. 
Dichos documentos se acompañarán en original o en copia certificada, salvo la póliza de fianza y su endoso o endosos, los cuales deberán 
anexarse en original. 
DÉCIMA SEGUNDA. - DISPOSICIONES APLICABLES. 
Será aplicable a esta póliza, en lo no previsto por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas la legislación mercantil y a falta de 
disposición expresa el Código Civil Federal. 
DÉCIMA TERCERA. - ENTREGA DE FIANZAS. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") deberá entregar a "la Beneficiaria", una copia de esta póliza a través del medio electrónico, la dirección 
de correo electrónico, o ambos conforme a lo señalado en la carátula de esta póliza. 
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ANEXO 4 (Cuatro) 
DESIGNACIÓN DEL ADMINISTRADOR 
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ANEXO 5 (Cinco) 

“Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos presentados para trámite de pago 
y la constitución, modificación, cancelación, operación y control de fondos fijos”. 
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ANEXO 6 (Seis) 
ANEXOS TECNICOS 

 

 
 
  
 



  
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 
REGIONAL ESTADO DE MÉXICO PONIENTE 

 

CONTRATO SAI No.: S5M0069 

CONTRATO COMPRANET No.: 
050GYR024N05024-001-00 

CELEBRADO POR EL IMSS Y “EL 
PROVEEDOR” TRANSPORTES 
ESPECIALIZADOS PROGRAMADOS 
S.A. DE C.V. 

 

44 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

 

 
 
 
 

 
 
 
 



  
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 
REGIONAL ESTADO DE MÉXICO PONIENTE 

 

CONTRATO SAI No.: S5M0069 

CONTRATO COMPRANET No.: 
050GYR024N05024-001-00 

CELEBRADO POR EL IMSS Y “EL 
PROVEEDOR” TRANSPORTES 
ESPECIALIZADOS PROGRAMADOS 
S.A. DE C.V. 

 

45 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 
REGIONAL ESTADO DE MÉXICO PONIENTE 

 

CONTRATO SAI No.: S5M0069 

CONTRATO COMPRANET No.: 
050GYR024N05024-001-00 

CELEBRADO POR EL IMSS Y “EL 
PROVEEDOR” TRANSPORTES 
ESPECIALIZADOS PROGRAMADOS 
S.A. DE C.V. 

 

46 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

 

 


	S5M0069_testado_redacted_001.pdf
	S5M0069_testado_redacted_002.pdf
	S5M0069_testado_redacted_003.pdf
	S5M0069_testado_redacted_004.pdf
	S5M0069_testado_redacted_005.pdf
	S5M0069_testado_redacted_006.pdf
	S5M0069_testado_redacted_007.pdf
	S5M0069_testado_redacted_008.pdf
	S5M0069_testado_redacted_009.pdf
	S5M0069_testado_redacted_010.pdf
	S5M0069_testado_redacted_011.pdf
	S5M0069_testado_redacted_012.pdf
	S5M0069_testado_redacted_013.pdf
	S5M0069_testado_redacted_014.pdf
	S5M0069_testado_redacted_015.pdf
	S5M0069_testado_redacted_016.pdf
	S5M0069_testado_redacted_017.pdf
	S5M0069_testado_redacted_018.pdf
	S5M0069_testado_redacted_019.pdf
	S5M0069_testado_redacted_020.pdf

